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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

10 de mayo de 2012 – 6ª Sesión Ordinaria


6ª Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo

10 de mayo de 2012

Ausentes, con aviso: Senadores Arlettaz, Cresto y Taleb.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 29, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la presencia de catorce señores Senadores, queda abierta la sexta Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito a la Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace la señora Senadora González. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Invito a la Senadora por el Departamento Federación a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace la señora Senadora Guerra. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, es para informar a este Honorable Cuerpo que los Señores Senadores Arlettaz, Cresto y Taleb, por cuestiones personales, no han podido estar presentes en la sesión del día de la fecha.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por  Secretaría se toma nota, señor Senador Kramer.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Proyectos en revisión

-A solicitud del Señor Senador Kramer, se reserva en Secretaría el proyecto de ley, devuelto en segunda revisión, por el que se regula el Instituto Autárquico Becario Provincial, expediente Nº 10.287.

4.3 - Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del Señor Senador Kramer, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declaran de interés de esta Cámara las “Primeras Jornadas para Pacientes y Familiares Oncológicos”, expediente Nº 10.353.

-A solicitud del Señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del 50º aniversario de la fundación de la Escuela Normal Superior de Nivel Primario Nº 4 “Dr. Antonio Sagarna” de la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 10.354.

-A solicitud del Señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar a la Municipalidad de Santa Elena, una fracción de terreno y una topadora, propiedad del Frigorífico Regional Santa Elena S.A., expediente Nº 10.357.

-A solicitud del Señor Senador Ghirardi, se reservado en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el XIV Encuentro Artístico por la Integración a nivel provincial y VI Encuentro Artístico por la Integración a nivel nacional, expediente Nº 10.358. 

-A solicitud del señor Senador Gerdau, se reserva en Secretaría el punto 5, Proyecto de Declaración por el que se declaran de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara, los festejos patrios que se realizarán en la ciudad de Gualeguaychú el día 25 de mayo de 2012, expediente Nº 10.359.

-A solicitud del señor Senador Gerdau, se reserva en Secretaría el punto 6, Proyecto de Declaración por el que el Honorable Senado expresa su beneplácito frente a la sanción definitiva y promulgación de la Ley de Renacionalización de YPF, expediente Nº 10.360.

-A solicitud del señor Senador Gerdau, se reserva en Secretaría el punto 7, Proyecto de Declaración por el que se declaran de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara los festejos que se realizarán el día 12 de mayo de 2012, en la localidad de Urdinarrain, con motivo de celebrarse los cien años de la Biblioteca Popular Urdinarrain, expediente Nº 10.361.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, solicito el ingreso del expediente que tiene el número 5475 de Mesa de Entrada, Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a constituir una Sociedad Anónima con participación estatal mayoritaria bajo el régimen de la Ley de Sociedades Comerciales y sus modificatorias, que se denominará Fondo de Garantías de Entre Ríos S.A. y que el mismo sea girado  a la Comisión de Legislación General. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a la Comisión de Legislación General, del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia, será girado a la Comisión de Legislación General.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Señor Presidente, compañeros Senadores. El próximo 13 de mayo la ciudad de Victoria cumple 202 años.


Cuando en estos pagos, en 1786, las fuerzas españolas habían terminado con los nativos, los minuanes y los chanás, comenzaron a hacer el pago de La Matanza, el pago de Pajonal, el pago de la Laguna del Pescado y ahí se empieza a concentrar una población que se dedicaba exclusivamente a la ganadería y a la agricultura. Luego, aparecen los vascos con la visión de que esa zona tenía que transformarse en industrial a través de la cal, una cal hidráulica que reunía las condiciones especiales y características similares al cemento.


Un vasco, Joaquín Salvador Ezpeleta, es quien convoca y organiza a la gente de los pagos que he mencionado, dando cumplimiento a lo que indicaban las Ordenanzas de Cartagena de Indias, observadas en el Virreynato del Río de la Plata. Se conforman los vecinos y, a través de la Iglesia, quieren que esas comunidades no tengan que viajar a Nogoyá, a cuarenta y cinco kilómetros donde existía ya el asentamiento católico en ocasión de anotar los nacimientos, los matrimonios y hasta a los muertos. 


Ahí nace esta convocatoria el día 13 de mayo de 1810 –lo dijimos cuando cumplimos doscientos años ante la Presidenta, que somos 12 días más viejos que la Patria–  con un nombre originario que se llamó La Matanza.


Decía que nos tocó vivir el Bicentenario y ser parte de esa rica historia. Hoy como victoriense digo que es una comunidad que está creciendo, está desarrollándose, está en un momento muy especial como también lo fue en 1810, con estos vascos emprendedores, que marcaron la impronta de esta industria de la cal, la industria de la madera , la industria del aceite de pescado, la industria de saladeros y demás.


Esa es un poco la historia de nuestro pueblo. Cuando decimos el 13 de mayo de 1810, la única certificación que tenemos es la de la Iglesia, porque nuestros historiadores anduvieron por la propia Cartagena de Indias, donde se registraban las fundaciones, y seguramente el acta fundacional de Victoria no llegó nunca, porque el 13 de mayo, cuando se hace la primer misa en el Oratorio de La Matanza, el fundador Ezpeleta viene a Paraná y a Santa Fe, donde se entrega esa acta, y al momento de llegar a Buenos Aires, el Virrey ya no estaba más, por eso se toma como fecha fundacional la primera anotación de un niño que se registraba, de un bautismo que se hacía y de un casamiento que se realizó en esa iglesia precaria, en ese rancho de adobe, en el mismo lugar donde hoy se encuentra nuestra parroquia, donde está erigida la iglesia Nuestra Señora de Aranzazu.


Este es el homenaje que quiero brindar a la comunidad de Victoria que el día domingo va a estar festejando los 202 años de vida.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con las palabras del señor Senador Garcilazo, queda realizado el homenaje a la ciudad de Victoria.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señor Presidente, señores Senadores, me toca a mí recordar el natalicio de Eva Perón, de Evita, como le decían. Como Senadora y como mujer, ella es nuestra guía. Ella puso las prioridades y las urgencias en la agenda de Estado. Sostenía que “donde hay una necesidad, hay un derecho”. Luchó por las mujeres, por el voto de la mujer, por la mujer en la universidad, cambió el sentimiento y el trabajo hacia las personas carenciadas, estuvo con los “descamisados”.


Realmente, su legado es muy importante. Marcó un tiempo histórico y hay una continuidad en este gobierno, donde todas las mujeres participamos, donde a través de sus enseñanzas tenemos la continuidad con nuestra Presidenta y con todas las mujeres que realmente estamos ejerciendo lo que ella logró para nosotros.


Quiero rendir este homenaje juntamente con mis compañeros Senadores, porque ellos así lo sienten, afirmando de que con Perón y con Evita hubo un gran cambio en nuestra Argentina y que vamos a continuar este momento histórico, convencidos de que debemos seguir sus enseñanzas, porque donde hay una necesidad, hay un derecho para nuestro pueblo.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda rendido el homenaje al natalicio de la señora María Eva Duarte de Perón.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley, devuelto en segunda revisión, por el que se modifica la Ley Nº 8336, referida al Instituto Autárquico Becario Provincial, expediente Nº  10.287.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, creo que hoy es un día muy importante para todos los empleados del Instituto Becario Provincial, para todos los responsables de dirigir ese Instituto, porque en definitiva van a contar con esta Ley, que es sumamente importante para ellos, después de tanta demora en su aprobación. A lo largo del tiempo, esta Ley ha sufrido alrededor de nueve modificaciones y es importante que hoy nosotros le estemos dando la sanción definitiva.


El proyecto que estamos tratando establece otorgar becas y prestar servicios a jóvenes estudiantes y profesionales de toda nuestra Provincia.


También, el escenario político favorece notablemente la capacidad de crecimiento de una institución que está íntimamente ligada a la educación. El espíritu de esta Ley, como dije, no se modifica; sólo amplía las oportunidades para los jóvenes estudiantes y ahora también dirigida a profesionales.


Afirmamos la intención y el trabajo constante a fin de lograr, para el futuro, que quienes accedan a títulos terciarios o universitarios el día de mañana, puedan también brindar utilidad ayudando a los futuros chicos que estudiarán en las generaciones venideras.


No obstante, la finalidad que establece esta ley, la realidad también lo demuestra dado que hoy el Instituto Becario ha ampliado y se ha diversificado en sus servicios. No olvidemos que en el año 1990, cuando se crea el Instituto, había sólo un modelo de beca y hoy tenemos 12 modelos de becas. También hay una distancia muy grande cuando consideramos que en aquellos años había mil becados en la Provincia y el año pasado rondamos los 35 mil, y así cerramos el año, becados en toda la Provincia.


También creo que es valedero destacar –como dije al principio– el trabajo de todo este Instituto, de los que hacen el día a día del Instituto Becario. Hace dos días atrás estuve en Las Cuevas, en la Escuela Nº 22, una escuelita rural. Las Cuevas queda allá en la punta limitando con el Departamento Victoria,  donde tienen una matrícula de 82 gurises estudiando y gracias a la beca del transporte, hoy hay 35 gurises becados. Hace dos años atrás, ninguno de esos chicos lograba este beneficio y eso hace que la política, los que estamos recorriendo el camino de la política, los dirigentes, acompañemos también para lograr que los objetivos de cada gurí llegue, llegue a oídos de las autoridades provinciales.


Digo esto y pongo como ejemplo Las Cuevas porque recuerdo que cuando recorría con mi candidatura de Senador el Departamento Diamante, ningún gurí tenía una beca y nadie se había arrimado por ahí, seguramente por distintas circunstancias, a ver qué pasaba en esa escuela y fíjese, señor Presidente, que hoy gracias a las herramientas que tenemos desde el Instituto Becario Provincial y desde el Estado, en definitiva, podemos brindarles estas becas, esta oportunidad. Hay una frase del Instituto Becario que reza: “Una beca es una oportunidad”, y es así, lo pudimos lograr, no a todo el mundo, no a todos los gurises ahí en Las Cuevas, pero sí a casi el 50 por ciento de los chicos. ¡Cuántas realidades como ésta habrá en toda la Provincia!

Por eso creo que es fundamental que le demos al Instituto Becario Provincial, las herramientas para que se puedan lograr políticas de Estado porque la Educación es una política de Estado.

Además, creo que nosotros, los señores Legisladores, los Senadores, tenemos las herramientas para saber de qué manera trabaja este Instituto, ya que convocándolo a las reuniones de bloque, podemos informarnos. Hoy tenemos, dada la impronta de nuestro Gobernador, tenemos las herramientas a cada momento o cuando las necesitamos y eso me parece que es fundamental en el tiempo que se vive, sobre todo y, en definitiva,  a futuro.

Los que andamos transitando en la política sabemos que cada vez va a ser más difícil y va a haber menos oportunidades –como digo en reunión de amigos– cada vez va a ser más difícil lograr tener un puesto de trabajo, un puesto político, ya sea como nosotros, Senadores, Diputados, Gobernador, Intendente porque la gente va a demandar, y está demandando, claridad en las políticas.

Esta aprobación implica, ya que la Ley así lo refiere, gastos de funcionamiento, representación en el Directorio, facultades del Directorio, beneficios, garantías, etcétera, etcétera.

En definitiva, y para terminar, Señor Presidente, celebro que me haya  tocado hoy a mí esto y le pido a mis compañeros Senadores que me sepan entender, suplantarlo a nuestro Presidente de bloque, el Senador Enrique Cresto, no es fácil. Aprovecho la oportunidad para, desde aquí, desde la Legislatura y desde este Recinto a instancias del momento difícil que está transitando, un problema familiar, desearle que salga todo bien, por él lo digo, por su hijito, por su familia y por todo lo que representa su familia a nivel político. También desde aquí le deseamos una pronta mejora al Senador Arlettaz quien ha sido operado hace unos días.  


Para terminar, señor Presidente, como dije al principio, celebro que estemos dándole la sanción definitiva a esta ley y esperemos que en pocos meses podamos estar hablando de mejorarle las herramientas a esta institución tan prestigiosa. 


Por estos fundamentos, solicito a mis pares el acompañamiento en la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se van a votar el proyecto en general con la redacción que envió la Cámara de Diputados.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 25º inclusive. El art. 26º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.   

-Aplausos en la barra.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declaran de Interés para esta Honorable Cámara las “Primeras Jornadas para Pacientes y Familiares Oncológicos”, organizadas por este Cuerpo y la Presidencia del Bloque Justicialista a realizarse el día viernes 11 de mayo en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.353. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, esta es una jornada inédita, organizada por la Honorable Cámara de Senadores y la Presidencia del Bloque de Senadores del Frente para la Victoria en la que se va a presentar en el día de mañana, en la Vieja Usina y a partir de las 19 horas, las “Primeras Jornadas para Pacientes y Familiares Oncológicos”. En la misma, se contará con la presencia de un prestigioso oncólogo, el doctor profesor Reinaldo Chacón, Presidente de la Fundación para la Investigación, Docencia e Investigación del Cáncer. Director Médico y Jefe del Departamento de Oncología de la Clínica del Instituto Alexander Fleming, Además, el doctor Chacón es oncólogo clínico y docente en la Residencia oncológica-clínica de dicho Instituto. 

Van a estar también presentes en estas Jornadas el psiquiatra Carlos Berbara, Director del Hospital Escuela de Salud Mental de la Provincia de Entre Ríos, quien cuenta también con una Maestría en la Fundación Favaloro. También estará presente la especialista en nutrición, doctora Paulina Astegiano; la psicóloga Berta Galperín de Berbara quien es especialista en medicina del estrés; la psicóloga Rosa Petrani, tanatóloga con un master en Tanatología en Tenerife, España y Griselda Monti.     

Queda hecha la invitación a todos los señores Senadores y a todos los presentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.


Bueno, quedan todos invitados y la verdad que lo vinculado al cáncer y a la tanatología es muy significativo. Es importantísimo que puedan asistir todos quienes están presentes, no sólo por la lucha que lleva adelante AFAECER desde hace muchísimos años, sino además porque hemos asistido estos días a la sanción, por medio del Senado de la Nación, de la Ley de Muerte Digna y va a ser una ocasión muy importante para que todos estemos presentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del 50 aniversario de la fundación de la Escuela Normal Superior de Nivel Primario Nº 4, “Doctor Antonio Sagarna”, a realizarse en Nogoyá, expediente Nº 10.354.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, el 25 de mayo de 1962 fue inaugurado oficialmente el Departamento de Aplicación con siete grados, 84 alumnos y todo el personal docente nombrado desde el Ministerio de Educación de la Nación. La señora Mirtha Zulema Quinodoz fue su primer Regente.


En sus inicios, funcionó en la calle 25 de mayo 825, en un edificio de propiedad municipal, donde antiguamente funcionaban los niveles educativos inicial, primario, secundario y superior.


El nivel primario cuenta con 304 alumnos distribuidos desde 1º a 6º grado en turnos mañana y tarde. Existen dos divisiones de cada grado. Los alumnos tienen una carga horaria mayor, por contar en su carga curricular con idiomas. Allí estudian inglés o francés en toda su escolaridad primaria.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento en este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir una fracción de terreno a título de donación a la Municipalidad de Santa Elena, expediente Nº 10.357.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea girado a la Comisión de Legislación General, a los efectos de estudiar la ficha de transferencia y pueda ser aprobado en próximas sesiones.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Ballestena; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia, este proyecto pasa a la Comisión de Legislación General.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “XIV Encuentro Artístico por la Integración” a nivel provincial y el “VI Encuentro Artístico por la Integración” a nivel nacional, a realizarse en Villaguay, expediente Nº 10.358.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, la Asociación Educativa Integral para Personas con Discapacidad organiza desde el año 1998 el “VI Encuentro Artístico por la Integración”, a nivel provincial y nacional.


Esta iniciativa se gestó cuando el área estético-expresivo de la Escuela Privada Especial de Capacitación Laboral Nº 27 “Elsa Ovando”, propuso este proyecto para el desarrollo de una jornada artística y cultural e instó a la participación de diversas instituciones de la ciudad. La propuesta fue bien recepcionada por las instituciones educativas que se integraron inmediatamente a la propuesta.


El programa de actividades previsto para la edición 2012 incluye la realización de la Semana Cultural que se extenderá desde el 16 al 20 de octubre, durante ese periodo se realizarán diversas capacitaciones. Por otra parte, las actividades de expresión artística en la que tendrán participación numerosas escuelas de Entre Ríos y provincias vecinas, se desarrollarán durante los días 19 y 20 de octubre.


La programación prevista para estas jornadas, según su planificación, contemplan la puesta en escena del trabajo educativo anual realizado por diversas instituciones de educación integral, cuya temática se centra en la difusión y concientización acerca de las posibilidades, potencialidades y capacidades de las personas con discapacidad.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares acompañen con su voto para la aprobación del presente proyecto de declaración. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Honorable Cámara, los festejos patrios que se realizarán en la ciudad de Gualeguaychú el próximo 25 de mayo, expediente Nº 10.359.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, esta es una fiesta popular que lleva ya once años y en la que se conmemora el aniversario de la Patria.

Se realizó por primera vez en el año 2001, en las instalaciones de la Plaza San Martín, y a partir del 2004 se trasladó al predio del corsódromo, siendo una de las fiestas locales de mayor convocatoria en la que participan un gran número de instituciones locales y aproximadamente treinta mil vecinos cada año.


El festejo se lleva a cabo durante toda la jornada del día 25 de mayo y una vez finalizado el acto oficial comienza la gran fiesta popular con la presentación de los grupos de baile sobre la pasarela del corsódromo.


Los alumnos de los establecimientos educativos, de diferentes instituciones y ONG de la ciudad, crean puestos de venta ambientados a la época y están divididos en tres categorías a elección; Pulpería, Cabildo y Temas Libres. Participan así de un concurso que busca alentar la ornamentación de los espacios, rescatando las costumbres y tradiciones de la época, para luego ser evaluados por jurados idóneos que premian a los más destacados.

Cada puesto de venta debe estar ambientado en la época de 1810, tanto en la vestimenta de los participantes como en la decoración, además se elaboran y comercializan comidas y bebidas típicas de la época.

Diferentes artistas despliegan su arte en el escenario mayor con diversos números artísticos y bailes folclóricos, como así también lo hacen las agrupaciones tradicionalistas que cuentan con un espacio especial para desarrollar sus destrezas, concursos y todo tipo de actividades tendientes a rescatar las costumbres criollas. 

Es por todo lo expuesto, que solicito a mis pares que me acompañen en este proyecto con el voto afirmativo.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que el Honorable Senado expresa su beneplácito frente a la sanción definitiva y promulgación de la Ley de Renacionalización de YPF, expediente Nº 10.360.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, para hacer una breve referencia.


La renacionalización de YPF es un paso fundamental, profundo e histórico en estos primeros meses del segundo mandato de la Presidenta Cristina Fernández de Kirchner. Así quedó evidenciado por el abrumador respaldo que conquistó el proyecto, tanto en el Justicialismo como en la oposición, lo que derivó en una votación récord en la Cámara de Diputados del Congreso de la Nación.


Esta decisión es una medida de fondo para la producción; para el recupero de nuestros recursos y también una señal clara sobre el cuidado de nuestro patrimonio frente al incumplimiento de algunas empresas. 

Decisiones de este tipo requieren coraje y así lo mostró el Gobierno Nacional al defender esta iniciativa. 
A partir de hoy, YPF vuelve a ser nacional y será conducida por un hombre de esta Provincia, gracias a su sólida formación profesional y competencia, y obviamente a la estrecha relación que tiene nuestro Gobernador Sergio Urribarri con el Gobierno Nacional.


Saludamos con beneplácito esta sanción y felicitamos a nuestros representantes en el Congreso, que han tenido la capacidad de producir un hecho histórico que, surgido del Ejecutivo, reunió a las grandes mayorías tras un nuevo desafío que concreta el anhelo que Néstor Kirchner planteaba desde hace años y que hoy es una realidad.


Por estos motivos, solicito a mis pares el apoyo a este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solamente para agregar algunos conceptos a los muy buenos fundamentos vertidos por el Senador Natalio Gerdau


Hoy, leyendo una información referida al Presidente de España y a su decisión de nacionalizar el octavo Banco en ese país, pensaba que pareciera que nacionalizar algunas empresas aquí en la Argentina está mal, es un delito que cometemos y nos denuncian ante organismos internacionales, pero ellos sí pueden nacionalizar y parece que todo está bien. Digo esto porque se nos acusa de un país que traiciona sus principios y cosas similares que hemos venido escuchando.


Además, señor Presidente, y bien lo sabemos los que estamos aquí, que muchas de las decisiones de nuestra señora Presidenta, fueron compartidas con nuestro Gobernador y, en tal sentido y agregando a lo que decía Natalio, esta es una oportunidad, por un lado, para festejar porque para Entre Ríos, más allá de todo lo que ha hecho nuestro Gobernador, este hecho va a ser muy importante en el futuro y, por otro, para pensar que lo que genere YPF y los fondos pueden llegar a la Provincia de Entre Ríos.


En tal sentido, no olvidemos que nosotros somos una provincia fuertemente sojera y estamos beneficiando a otras provincias donde no se cultiva la soja. De la misma forma, aprovecho la oportunidad, como legislador de un Departamento como el de Diamante, donde están las mejores tierras de la provincia, la zona 24, para pedirles a las provincias que son petroleras que sean copartícipes con las otras provincias que no somos petroleras.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo de esta Honorable Cámara los festejos que se realizarán el día 12 de mayo de 2012 en la localidad de Urdinarrain, con motivo de celebrarse los cien años de la Biblioteca Popular Urdinarrain, expediente Nº 10.361.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú. 

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, las bibliotecas populares en la Argentina son una forma concreta de voluntariado hacia la promoción educativa y cultural, por ello su denominación. Si bien tiene varias acepciones, al hablar de bibliotecas públicas, todos coinciden en que la expresión “popular” no se refiere a un determinado sector social, por el contrario es el calificativo de la biblioteca para todos.


Con estos fundamentos, un 8 de mayo de 1912 se creó la Biblioteca Popular Urdinarrain merced al espíritu de compromiso social de un grupo de vecinos que querían promocionar la cultura, brindar información y promover la educación ofreciendo servicios y espacios para la consulta documental, la expresión y la lectura.


Por estos motivos, solicito a mis pares me acompañen con este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.
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SOLICITUD DEL SENADOR GHIRARDI

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, no quise hacerlo en el turno de los homenajes, pero considero que esta Cámara debe realizar un reconocimiento, tal vez por medio de una nota de felicitación, a la  boxeadora Débora “La Gurisa” Dionicius, quien la semana pasada puso todo en el ring y se consagró campeona sudamericana en la categoría gallo. Quiero resaltar también que ella es de un barrio muy humilde de Villaguay y cuenta con 24 años.


Dicho evento –hermosísimo– se realizó en el Club Huracán de Villaguay, que contó esa noche con más de 4 mil personas.


Para finalizar, quiero agradecer también el señor Gobernador el apoyo que nos ha dado para organizar este evento tan importante.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Así se hará, señor Senador.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 12.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos
